Recurso de Revisién: 00483/INFOEM/IP/RR/2015

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Rayon
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Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca, México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

"Municipios, de fecha catorce de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
00483/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el _ lo
sucesivo el recurrente en contra de la falta de respuesta. del Ayﬁntamiento de
Rayon, en lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictar la presente Resolucion;

con base a los siguientes: _ _
ANTECEDENTES

L. Con fecha doce de febrero de dos m11 qﬁiﬁce el recurrente presentd a través del
Sistema de Acceso a la Informacién.lMekiQuense (SAIMEX) ante el sujeto obligado,
solicitud de acceso ala informaciéﬁ publica, registrada bajo el ntimero de expediente
00007/RAYON/IPI2015 medlante la cual solicitd le fuese entregado a través del
SAIMEX, lo 51gulente

”PIDO DE FAVOR ME SEAN FACILITADOS LOS ESTADOS
FINANCIEROS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL ANO 2014, DEL MES
DE ]LILIO A DICIEMBRE.

ESTADO DE POSICION FINANCIERA

ANEXO AL ESTADO DE POSICION FINANCIERA

BALANZA DE COMPROBACION A NIVEL MAYOR

BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA

DIARIO GENERAL DE POLIZAS

ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS

ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS
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NOMINA COMPLETA DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN EL
AYUNTAMIENTO QUE ESTE DEBIDAMENTE FIRMADA POR TODOS
Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.”(SIC)

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado,

fue omiso en notificar la respuesta a la solicitud de informacién publica.

IIL El diecisiete de marzo de dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso de

revision, al que se le asigné el niimero de expediente que al epigrafe se indica.

En el expediente electrénico que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que

el recurrente precisa como Acto Impugnado:
“SOLICITUD DE INFORMACION NO PROPORCIONADA.” (SIC)

Ahora bien, el recurrente expresa como _i_'ézoneg_s o .:n'i.‘otivos de inconformidad las
siguientes: o
“NO HE RECIBIDO RESPQES__?A-ALG&NA DE MI SOLICITUD”. (SIC)
IV. El Syjeto Obligado fue omiso eﬁj'féndir el informe de justificacién dentro del
plazo de tres dias a que se ref_iereﬁ los numerales sesenta y siete, asi como sesenta y
ocho de los Lingz%’r/‘rﬁeﬁios f)“aré .lz.;li Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes
de Acceso a 1a1nformac1on, asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar 103 ‘_ :S:ujet‘c'u)é' Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaciéﬁ Pubhca del Estado de México y Municipios, ya que en efecto el medio
de impugnacién fue registrado el diecisiete de marzo de dos mil quince; por ende,
el plazo de tres dias concedidos a el sujeto obligado para que enviara el informe de
justificacién, transcurrié del dieciocho al veinte de marzo del citado afio como

consta en la siguiente imagen del SAIMEX:

Pagina 2 de 42




Recurso de Revision: ~ 00483/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Rayon

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

LTI 08 T2 A0 ACEOES 813 MIOAMIE e PLblica v
Pt ¥ Monisipion

: j@nfae N S & b bt

Bienvenido: ARLEN SIU JAIME MERLOS COMISIONADA DEL INFOEM @ inisio @) salic dookcoN)

Detalle del seguimiento de solicitudes

Folio de [a solicitud: 00007/RAYON/PI2015

Andlisis de Ia Solicitud 421022015 16:26:25
iterposicion de Recurso de Revision 1410312085 13:43:45
" Tumado al Comisionado Ponente 140312045 13-43:5
Envio de Informe de Justificacion ~ 23/03/2046 18:00:45
Recepeidn def Recurso de Revision 2310312045 18:00:45

Interposicion de Recurso de Revisida
Turmo & comisionado ponente

ST SRR VRN -

informe de justificacion

instifuto de Transpsrencis, Accesoa . informecis Fibits y Proteccidn g2 Dalos Persorslas daf Estado de Méxica y Municipios
Cudas o sugerencias; sa@mex@ihfpemorg.qo:‘m 01 800 8210441 (01 722) 2201380, 2231283 ext. 101 y 141

V. De conformidad con ve.l- articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pubhca delEstado de México y Municipios el Recurso de Revisiéon
00483HNFQEM}i?/§m2015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Slu]alme Merlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacién, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los

Péagina 3 de 42




Recurso de Revision:  00483/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Rayon

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

Tasiting da Fransparencis, A & tnformackén PUbt
Protecei mammﬂmhqoolﬁ manum- aicoy l!un tdpioq

articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1 fraccién V, 56, 60,
fracciones I'y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Priblica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII,
16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Presentacién en tiempo del Recurso. Desde la perspectiva de esta
Ponencia, el Recurso de Revisidén fue presentado opor:f_:unamente, atento a lo

siguiente:

La solicitud de acceso ala informaci(’)ri pﬁbliéa fue presentada via SAIMEX al sujeto
obligado el doce de febrero de dos mil qumce, por lo que el plazo de quince dias
concedidos para dar respuesta en base al articulo 46 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios corri6 del trece

de febrero de dos_ mil quince al seis de marzo del mismo afio.

En concordanc1a con lo anterlor y tratandose de inactividad formal por parte del
sujeto obhgado es. de eshmarse lo establecido en el articulo 48 y 72 de la Ley de
Transparenaa y Acceso ala Informacién Péblica del Estado de México y Municipios,
preceptos de los cuales debe entenderse que en el caso de vencido el plazo para dar
respuesta por parte del sujetoobligado, este fue omiso 0 no dio respuesta, se entiende
por negada la informacidn, es decir, se prevé lo que en el 4mbito juridico se conoce
como negativa ficta, en este sentido se establece la facultad o derecho del solicitante
o interesado para impugnar dentro de los quince dias, pero solo en los casos en que

tenga conocimiento de la “resolucién”, es decir, cuando hay respuesta, sin que la
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Ley en la materia establezca el plazo cierto para la interposicién del recurso

tratindose de negativas fictas.

Luego entonces si el recurso se presentd via electrénica el dia diecisiete de marzo del
presente afio, se concluye que su presentacién fue oportuna atendiendo a que fue
presentado una vez que vencié el plazo del sujeto obligado para dar respuesta, esto
s una vez que se configuro la negativa ficta y por lo tanto a partir de dicha ficcién
que el particular tuvo la oportunidad de inconformarse: I:_nedia.l‘nfé,los medios de
defensa correspondientes, figura que ademés c.i'eja.' .'a'bi_ie‘.ljta- la posibilidad de
interponer los medios de defensa en cualquier tiempo .éc’sterior a dicho plazo,
mientras no se dicte la resolucién o respuesta-,eXprésé i;ﬂ_olr pérte del sujeto obligado,
es decir, sin sujecién a término alguno, pues tal como ée refiri6 en el parrafo anterior
la Ley de Transparencia y Acceso a 1a Informacwn Publica del Estado de México
y Municipios no establece un plazo determmado para la interposicion del recurso

tratindose de negativas ﬂctas

Por lo que ante la presentac1on oportuna del presente recurso este Organismo debe

enirar al estudlo de fondo

TERCERQ;{_Le’gﬂitiniLaéién. El recurso de revision fue interpuesto por parte legitima,
en atenciéri.;'a.-:q}iijé fue presentado por el recurrente, misma persona que formulé la
solicitud 00007/RAYON/IP/2015 al sujeto obligado. Lo solicitado y el acto recurrido
versan sobre la misma informacidén, por lo que se surte pienamente el supuesto
previsto por el articulo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios.
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CUARTO.- Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente,
toda vez que se puede actualizar la hipdtesis prevista del articulo 71 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, que a la letra dice:

Articulo 71, Los particulares podrén interponer recurso de revision cuando:

L Se les niegue la informacion solicitada;

IL Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda ala ‘sél;’ci_tada;

III. Derogada, y Ca - ) |

V.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su sc;licitit;ds.
Conforme al Acto Impugnado y Motivo de’ incpnforrhidad que manifiesta la
recurrente, se desprende que la presente resolucién se analizara la probable

actualizacion de la hipdtesis contenida en l_a.f_rac_ciéh I del citado articulo.

Asimismo, del anélisis al recurso de r‘eVi__Sién, se advierte que se camplieron con todos

los requisitos formales exigidos por el articulo 73 dela Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

presentado medianté el formato visible en el SAIMEX.

Por lo an,teri_o:r,_:"_ f_c'énc:hiifrms que el recurso es en términos exclusivamente
procedirﬁerftales-p_foéedente. Razén por la cual se procede a entrar al estudio de

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacion de la confroversia. Que una vez estudiados los antecedentes del -

recurso de revisién en cuestién, los miembros de este organismo revisor,

coincidimos en que la controversia motivo del presente recurso, se refiere a que

operd la negativa ficta por parte del sujeto obligado, al no haber respondido al
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recurrente en tiempo y la forma para ello, respecto de la solicitud de informacién

sefialada en el antecedente identificado con el nimero I de esta resolucién.

En ese sentido, la controversia del presente caso debera analizarse en los siguientes
términos:
a) Analisis del ambito de competencia del sujeto obligado, para determinar si

es informacién que debe generar, administrar o poseer y si la misma se trata

de informacién publica que deba ser entregada.

b) Anélisis de la actualizacién de los motlvos de mconformldad de acuerdo a
lo previsto en el articulo 71 de la Ley de Transparenc1a y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.
A continuacién se resolveran los puntos antes enumerados.

SEXTO.- Estudio y analisis del ";—im_b.i.to .c'(')';npetencial del sujeto obligado. Como
fue referido en el inciso a) &e’l. <.:Vo'r‘1.s"i.derando quinto se procede al analisis de la
informacion solicitadaipér .el:rg’éurrente, a fin de determinar si el sujeto obligado la
genera, posee yadmlmstra, y si la misma es informacién piblica que deba ser

En este sentldo,cabe sefialar que los numerales 6° parrafo segundo de la Constitucién
Politica de los éstados Unidos Mexicanos y articulo 5° pérrafos trece y catorce de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, reconocen como una
garantia individual y como un derecho humano el derecho de acceso a la informacién
en su vertiente de acceso a la informacién publica que puede ejercerse ante cualquier
autoridad, entidad, érgano u organismo, tanto federales, como estatales, del distrito

federal o municipales, de lo que se deduce con meridiana claridad, que el derechb
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de acceso a la informacién, en tanto garantfa individual, es oponible ante cualquier
ente piiblico, sin importar el orden de gobierno al que pertenezca, como en la especie
lo es el Ayuntamiento, Sujeto Obligado de este recurso en términos de lo dispuesto
por el articulo 7 fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios.

Una vez delimitado lo anterior cabe entrar al analisis del marc¢o normativo respecto

al requerimiento de la solicitud consistente en informacién siguiente:

- LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL
ARNO 2014, DEL MES DE JULIO A DICIEMBRE.

-ESTADO DE POSICION FINANCIERA =~~~

-ANEXO AL ESTADO DE POSICION FINANCIERA
-BALANZA DE COMPROBACION A NIVEL MAYOR

-BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA
-DIARIO GENERAL DE POLIZAS .
-ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS
-ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS
-NOMINA COMPLETA DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN
EL AYUNTAMIENTO QUE ESTE DEBIDAMENTE FIRMADA POR
TODOS Y CADA uNo DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.

En mérito de eIlo, esta Ponenc1a considera conveniente invocar lo que al respecto

establece el artlculo 32 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México:

Artzculq'.l_:_;\32.f-” El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la

dg;gendenbia competente, presentard g la Legislatura la cuenta piblica del

Gobierno_del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a mds tardar el
guince de mayo de cada afio,

Los Presidentes Municipales presentarin a la Legislatura las cuentas
pliblicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato
anterior, dentro de los quince primeros dias del mes de marzo de cada afio; asimismo,

los informes mensuales los deberdn presentar dentro de los veinte dias
posteriores al término del mes correspondiente,
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Los articulos 48 y 49 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México que
a continuacién se transcriben, detallan la manera como deberan entregarse los
informes mensuales:

Articulo 48.- La cuenta piiblica de los municipios, deberdn firmarse por el Presidente

Municipal, los Sindicos segiin corresponda; el Tesorero y el Secretario del
Ayuntamiento.

Los informes mensuales deberdn firmarse por el President_e Municipal, el
Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. : '

Quienes firmen la cuenta piblica o el informe de que se trate y ﬁo E{"é‘tén de acuerdo con
su contenido, tendrin derecho a asentar las observaciones’ que tengan respecto del

documento en cuestion en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una
de ellas. L

Articulo 49.- Los informes mensuales o la cuenta: piiblica municipal, segiin
corresponda, asi como la documentacion comprobatoria y justificativa que los ampare,
quedaran a disposicion de los sujetos bbligados_a firmarlos, para que puedan revisarlos
Y en su caso, anotar sus observacfon_es; asi mismo, Yy en relacion a los informes
mensuales que no firmen el o los sindicos del Ayuntamiento, también recibirén dicha
documentacion. ' '

Los tesoreros municipales deberin notificar por escrito esta situacion a los stjetos
obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de gue no acudan a
hacerlo, se tgn&ré por_aceptada la documentacién de que se¢ trate en los términos
sefialados en el informe 0 cuenta publica respectiva.

Dichos documentos estarin disponibles en las oficinas de la Tesoreria Municipal,
cuando menos con ¢inco o con treinta dias de anticipacion a su presentacion, segin se
trate de los informes o de la cuenta priblica, respectivamente. )

En este sentido los Lineamientos para la Integracién del Informe Mensual 2014
establecen lo siguiente:
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Derivado de lo anterior se desprende que los Presidentes Municipales deben
presentar a la Legislatura dentro de los veinte dias-posteriores al término del mes
correspondiente los informes mensuales cotrespondientes, mismos que deberan

firmarse por el Presidente Municipal, ,él Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.

Los informes mensuales _se'.ii'lfégrél:raﬁdé acuerdo a lo dispuesto por los Lineamientos
para la Integraci(m_:”dgel'_Ihf__orme:Mensual, el cual establece que dicho informe se
integra por di/ygrSO’é '_:__di's‘éos que contienen entre otra informacién patrimonial
(contable y admm1strat1va), informacién presupuestal de bienes muebles e inmuebles
y de recaudaaon '&é’?i.:)redio y agua e informacién de némina, especificamente la
relativa al Estado :ie Situacion Financiera y sus Anexos, la Balanza de Comprobacién
a Mayor Nivel y Detallada, el Diario General de Pélizas, el Estado Comparativo
Presupuestal de Ingresos, El Estado Comparativo Presupuestal de Egresos y La
Noémina General, informacién que se ajusta precisamente a lo solicitado por el

recurrente, informacién de la cual incluso existen formatos prestablecidos.

B
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Aunado a lo anterior la propia Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México,

 sefiala en su articulo 1, 2 fraccién XI, 4 v 5 lo siguiente:

Articulo 1.- Lapresente Ley es de orden piblico e interés general y tiene por objeto
establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y
sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicacién de los fondos ptiblicos del
Estado y de los Municipios; asi como los fondos piiblicos federales en los términos
convenidos con dicho dmbito; asimismo, regular la organizacién, funcionamiento Yy
atribuciones del brgano encargado de la aplicacién de esta Ley.

Articulo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderd por:

XI. Informe Mensual: Al documento gue mensualmente envian pam su andlisis al
Organo Superior de Fiscalizacion de la Legzslatum las Tesorerzas Mumnicipales y la
Secretaria de Finanzas; :

Articulo 4.- Son sujetos de fiscalizacion: :
I1. Los municipios del Esfadbde_ Méxiéo;

Articulo 5.-.-La fiscalizacién superior se podri realizar de manera
contemponiﬁea ala ejecu'c'ién de actos de gobierno y la aplicacién de fondos
priblicos fedemles, estatales o municipales en los casos que corresponda, ast
como de minera, posterzor a la presentacion de las cuentas piblicas, de manera
externa mdependzente Yy autbnoma de cualguier forma de control y evaluacion
internos de- las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la
preserite ley

Por todo lo anterior, como es posible apreciar, de una interpretacién armdnica e
integral de los preceptos citados, con la finalidad de garantizar un manejo responsable
en la hacienda publica municipal, el marco juridico en materia de fiscalizacién y
control, prevé un mecanismo de revisién mensual a los municipios, de las funciones

que directamente corresponden a las areas contables y financieras e incluyen un
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control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e informacién periddica

de la operacién.

En consecuencia, es posible relacionar las obligaciones en materia de control y
fiscalizacion que se imponen a los municipios, con el contenido de la solicitud de
acceso a la informacion motivo de la controversia que se resuelve, es decir con el estado
de Situacién (posicion) financiera, anexo al estado de posicion financiera, balanza de
comprobacién a nivel mayor, balanza de comprobacién '&é_taﬂé‘dé; diario general de
polizas, estado comparativo presupuestal de egresos, “estado comparativo de
ingresos, nomina completa de todo el personal que elabdra en el ayuntamiento

firmada por los servidores priblicos.

En este contexto, para este pleno, elz__'sujef)b.obliigado, tiene la facultad de poder
generar, administrar o poseer la _iriféfmééién sélicitada por el recurrente, por lo que
en este sentido se trata de infdfrﬁaciéﬁ" p'ﬁblica que debe obrar en los archivos del
sujeto obligado y que se deblo entregar al hoy recurrente, por lo que resulta aplicable
lo dispuesto en el artlculo 5 parrafo catorce fraccién I, de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano -de México, asi como los articulos 2 fracciones V, XV y XVI,
3,7 fraccmn IV 113 y 41 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de Mex1co y Municipios, preceptos de los cuales se puede afirmar que el
alcance del Derecho de Acceso a la Informacién Publica, se refiere a los siguientes
tres supuestos, que se trate de informacién registrada en cualquier soporte, que en
gjercicio de sus atribuciones, sea generada, se encuentre en posesion o Vsea

administrada por los Sujetos Obligados.

A mayor abundamiento, cabe sefialar que parte de la informacién solicitada es

publica de oficio que esta contemplados dentro de la informacién relacionada con la
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Informe de la ejecucién del presupuesto y la situacién financiera de los municipios y
que de conformidad con el articulo 12 fracciones VI y IX de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se debe

informar de manera permanente y actualizada tal como se advierte a continuacién:

Capitulo I
De la informacién Piblica de Oficio

Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberdn tener disponible en medio
impreso o electrémico, de manera permanente y actualizadu, de forma
sencilla, precisa y entendible vara los particulares. Ia ‘informacion

st ggzente

VIL. Presupuesto asignado y los infowné.s"tsbb'fe ‘suéjecucion, en los
términos que establece el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;

IX. La situacién financiera de los mumamos, Poder Legislativo y sus
organos, Poder Judicial y Consew de la Tudicatura, Tribunales
Administrativos, Organos Autonomus, asi como de la Deuda Piiblica
Mupnicipal, conforme a las di

()

Con los preceptos senalados, lo que se desea justificar es que desde practicamente

cualquier angulo de regulaaon ]undu:a, la informacién solicitada por el recurrente es
informacion pubhca y pubhca de oficio de acuerdo ala Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacmn Pubhca del Estado de México y Municipios, ya que forman parte de
los documentos que reflejan los informes sobre la gjecucion del presupuesto y la

situacion fmanc1era del sujeto obligado.

Derivado de lo anterior se desprende que los documentos remitidos al OSFEM que
contiene los estados de situacién o posicién financiera, anexo al estado de posicién
financiera, balanza de comprobacién a nivel mayor, balanza de comprobacion

detallada, diario general de pdlizas, estado comparativo presupuestal de egresos,
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estado comparativo de ingresos, nomina completa de todo el personal que elabora en
el ayuntamiento firmada por los servidores publicos, es informacién que se considera
publica y ptiblica de oficio, que ademas es entregada en CD, por lo cual para este
Instituto no representaria una carga de trabajo propia del Organismo, y tampoco
implicaria numerosos recursos humanos, ya que cuenta con ella de manera

digitalizada, por lo que basta que se remite via SAIMEX para dar contestacién.

Una vez serialado lo anterior este Pleno no quiere dejar de p;'e'éiéar' que los soportes
documentales que se deriven la informacién solicitada; debé:ﬁij_:onerse a disposicién
del recurrente pero en su "versién piiblica” cuando asi 'fproceda, ya que pueden
encontrarse datos considerados como clasi:ficadé's;_ q'u'é:aeben ser suprimidos, sin
embargo toda vez que el procedimiento d.e la __el'aﬁo;'acién de la "versién publica”
implica un ejercicio de clasificacién, 'esfé"cieﬁ‘é ser ;:onocido y aprobado por el Comité
de Informacién, en los termmos de las 51gu1entes disposiciones de la Ley de
Transparen(:la y Acceso ala Informa(non Piblica del Estado de México y Municipios:

Articulo 2. Pa_zfd ?qs:'ejﬁ_é'ctos,.dé esta Ley, se entenderd por:

(...) |

X Com1te de Informacmn Cuerpo colegiado que se integre para resolver
sobre’ Ia mformacmn que deberd clasificarse, asi como para atender y
resolver Ios requerimientos de las Unidades de Informacién y del Instituto;

XL lImdades de Informacion: Las establecidas por los sujetos obligados
para tramitar las solicitudes de acceso a la informacién piblica, a datos
personales, asi como a correccién y supresién de éstos.

XII. Servidor Publico Habilitado: Persona encargada dentro de las
diversas unidades administrativas o éreas del sujeto obligado, de apoyar
con informacién y datos personales que se ubiguen en la misma, a sus
respectivas  Unidades de Informacion, respecto de las solicitudes
presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivacién
de la clasificacién de la informacién;
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XIIT al XVI...).

Articulo 30. Los Comités de Informacién tendrin las siguientes funciones:
(Ialll..).

II1. Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién;

(IV al VILL..). '

“Articulo 35. Las Unidades de Informacién tendrin las siguientes
funciones:

(IalVIL..) e

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasz"fi_caciéh .'i_f;_’é 'infbﬁriacién;
X% o

“Articulo 40. Los Servidores Piiblicos Habthtados tendmn las siguientes
Junciones: -

Tallv.,..).

V. Integrar y_presentar al Respo“t‘isabl‘e-' dg_"lé;ifnidad de Informacién la
propuesta de clasificacién de informacion, la cual tendrd los fundamentos

y argumentos en que se basa dicha g‘ rg@ esta;
(VIal VIL..). o

Bajo este contexto arguxnenfa’mvo, 'es importante hacerse notar que para el
cumplimiento de dlcha obhgac1on se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos
parala Recepcmn Trarrute ¥ Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién
Piblica, gs1._-g_omo _.dg_,;los Recursos de Revisién que deberan observar los Sujetos
Obligadosﬁ por lé-Eé)} de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado
de México y Manicipios, que al respecto prevé lo siguiente:

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la informacién estuviera

clasificada, el responsable de la Unidad de Informacién deberd turnar la
solicitud al Comité de Informacién para su anélisis y resolucién.

CUARENTA Y SIETE.- Laresolucién que emita el Comité de Informacién
para la confirmacién de la clasificacion de la informacién como
reservada deberd precisar:
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a) Lugar y fecha de la resolucion;
b) El nombre del solicitante;
¢) La informacién solicitada;

d) El razonamiento logico que se demuestre quie la informacién encuentra
en alguna de las hipétesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el
articulo, fraccién, Y supuesto que se actualiza;

e) El peviodo por el cual se encuentra clasificada la informacion solicitads;

P Los elementos objetivos que permitan determinar si la -difu_sién de Ia
informacibn causaria un dafio presente, probable y especifico -a los- intereses
juridicos tutelados en los supuestos de excepcion pre'ozsto en el artzculo 20 de la
Ley. | o

8) El néimero del acuerdo emitido por el Comité de Informaczon mediante el cual
se clasifico la informacion; :

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a i‘nterponer el recurso de
revision respectivo, en el término de 15 dias hébiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtido sus efectos la notzﬁcaczon de dicho acuerdo;

i) Los nombres y firmas autogmfas de los mtegmntes del Comité de Informacion.

CUARENTA Y OCHO.- La resolucwn que emita el Comité de
Informacion vara la: conﬁmacwn de la clasificacion de la informacion
como conﬁdenaal debem m*ec:sar

a) Lugar v. fecha de Ia resoluczon
b) El nombre del solzcztante
c) La mformaczon solzcztada

J J_i'l_ mzo_namtento logico gue se demuestre que la_informacion se
encuentra en alguna o algunas de las hinétesis previstas en el articulo 25
de la Ley, debiéndose invocar el articulo, fraccién, y supuesto gue se
actualiza;

e) El niimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacion mediante el cual
se clasificé la informacion;

J) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
revision respectivo, en el término de 15 dias habiles contados a partir del din
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificacion de dicho acuerdo;
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&) Los nombres y firmas autdgrafas de los integrantes del Comité de
Informacion.

En ese sentido, el sujeto obligado deber4 cumplir con las formalidades exigidas por
la Ley acompafiado el Acuerdo del Comité de Informacién que permitiera sustentar
la clasificacién de datos y con ello "versién puiblica” de los documentos materia de
la solicitud, datos de los servidores publicos entre otros los que se encuentran
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién
(CURP), Clave ISSEMYM del trabajador y préstamos u iotrp"ti.'po: de descuentos
que no tengan relacién con su funcién de servidor 'pﬁblict;, iés:ni’ilﬁeros de cuenta
de cada uno de los servidores piiblicos, datos que deben con51derarse como datos
confidenciales protegidos en términos de los artlculos 25, fraccién I de la Ley de
Transparencia, asi como los articulos 1,2, 3 y 4 fracmones Vil y VIIl de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Es‘;ca"do; ae Mexlco o bien los niimeros de cuenta

del sujeto obligado por ser considei‘ada--infdfmacién reservada.

Una vez precisado lo antenor cabe ‘mencionar que el derecho de acceso a la
informacién como derecho humano fundamental y universal est4 sujeto a un sistema
restringido de excepaones, las que solo se aplicaran cuando exista el riesgo de dafio
sustancial a los mtereses protegldos y cuando ese dafio sea mayor que el interés
publico :en\__igeneral_-’,de tener acceso a la informacidn; pero en todo caso dichas
excepcioﬁés deﬁéﬁ/célemostrar en forma clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse coﬁio reservada o confidencial; pero siempre bajo la premisa que tal
restriccion o limite esta condicionada a que no se anteponga el "interés ptiblico”; y
por el contrario dicha restriccién o limites a la informacién se debe a que se estarian
ponderando intereses publicos o de los particulares que encuentren justificacién
racional en funcién del bien juridico a proteger, es decir, pofque existe

proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trate y la
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razon que motive la restriccién correspondiente, la cual exige que deba ser adecuada
y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con
la restriccién compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares del derecho

de acceso a la informacién o para la sociedad en general

En ese sentido, el sujeto obligado debera cumplir con las formalidades exigidas por
la Ley acompafiado el Acuerdo del Comité de Informacién que permitiera sustentar
la clasificacién de datos y con ello "versién ptiblica” de los ddémnentos materia de la
solicitud, por lo que resulta procedente se ordene que .en.éI;__Cas@Q’_pérticular el Comité
de Informacion determine su debida clasificacién prop'Ofcibﬁéndo los elementos
necesarios para ello, y se procedaala inforchiéﬁ en su v_e:fsixén publica, acompariado
para ello el debido Acuerdo de Comité dé’Informééién en el que se expongan los

fundamentos y razonamientos que llevaron al su}eto obligado a testar, suprimir o

eliminar datos de dicho soporte documental ya que cuando no se expone de manera
puntual las razones de ello se estaria V1QIentando desde un inicio el derecho de acceso
de la informacién del solicitaﬁfe,’j al no justificarse los fundamentos y motivos de la
versién publica, al no dar-certeza si lo eliminado o suprimido es porque es dato

reservado o confldenaal y en que hipétesis de clasificacién se sustenta la misma.
SEPTIMO Anahs:ls de la actualizacién de los motivos de inconformidad.

Resulta pertmente entrar al analisis del inciso b) de la controversia que se refiere a
conocer si se actualiza la causal de la fraccién I articulo 71 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Determinado que para este pleno se actualizé la negativa ficta por parte del sujeto
obligado, al no haber respondido al recurrente en tiempo y forma en el plazo legal
previsto para ello, respecto de la solicitud de informacién sefialada y en este sentido

la falta de respuesta implica necesariamente que de modo féctico se ha negado la
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informacién por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder

apareja una forma por omisién de negar el acceso a la informacion.

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revision prevista en
la fraccion I del articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios. Si a ello se le suma lo previsto en el

parrafo tercero del articulo 48 de la citada Ley.

Es asi que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 p’érfafb décimo segundo,
fraccion IV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Séb’eréﬁd de Meéxico; 1, 56,
60 fraccién Vi1 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceéo a lé Infc;rmacién Publica del
Estado de México y Municipios, este Pleno, | y con base en los fundamentos y

razonamientos expuestos en los antenores Cons1derandos, este Organo Garante:

RESUELVE

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revision y fundados los agravios del
recurrente, por los motivos’ y fundamentos expuestos en los Considerandos Sexto y

Séptimo de la presente resoluc10n

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 60, fraccion XXV de la Ley de
Transparenc1a y Acceso a la Informacion Puiblica del Estado de México y Municipios,

se ORDENA al su]eto obligado para que entregue al recurrente el documento donde‘
conste, via SAIMEX de ser el caso en versién publica acompafiada de acuerdo de
Comité en los términos sefialados en el considerando sexto la informacién relativa a

lo solicitado en origen consistente en:

“...LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL
ANO 2014, DEL MES DE JULIO A DICIEMBRE.
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BALANZA DE COMPROBACION A NIVEL MAYOR

BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA

DIARIO GENERAL DE POLIZAS

ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS

ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS

NOMINA COMPLETA DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN EL
AYUNTAMIENTO QUE ESTE DEBIDAMENTE FIRMADA POR TODOS
Y CADA UNO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.”(SIC)

TERCERO.- REMITASE Ia presente resolucidn a la Unidad de Informacién del
sujeto obligado, via EL SAIMEX, para que conforme al’ art1culo 76 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubhca del Estado de México y
Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de 105 “LINEAMIENTOS
PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACION, ASf COMO DE LOS RECURSOS DE REVISION,
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS”, dé cumplimiento alo ordenado dentro del plazo de
quince dias habiles e informe_a'ést__é ﬁ.In"stituto dentro de un término de tres dias

hébiles respecto del cumplimiento de la presente resolucién.

CUARTO.- Hagase deI conoamlento del recurrente, la presente resolucién, asi
como que de conforrmdad con lo establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparenma y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, podra 1mpugnar1a via Juicio de Amparo en los términos de las leyes

aplicables.

ASI LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAV

—
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MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA DECIMA
TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DiA CATORCE DE ABRIL DE
DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURIDICO Y DE VERIFICACION, EN
SUPLENCIA DEL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, JOSE MANUEL
PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; Y
POR ACUERDO DEL PLENGS SUATRO DE MARZO DE DOS MIL
QUINCE. S

'I.
& 7 \
Arlen Siu JaimeMerlog -
Comisionada

S

p— / .
Javier Martinez Cruz ~ “ZA2¢ Zuléma Ne
Comisionado <= A7 M/ﬂ“ ﬁ Q

o
< :
José Mane] Palafox Pigl )‘/ ‘.1

Director Juridico y de Verificacion, TN TACHIBIAY 50
en Suplencia del Secretario Técnico del Pleno

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha catorce de abril de dos mil quince, emmhﬁ N 0
Recurso de Revisién 00483/INFOEM/IP/RR/2015.

JEM/MALP

Pégina 42 de 42






